
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

031 del 14 de ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Secretario(a) 

 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00508-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: EDUARDO CÁRDENAS MARÍN 
Demandada: COLPENSIONES 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Habría sido el caso realizar la audiencia programada en fecha anterior sino fuera porque 
no se recibió la prueba solicitada a PROTECCIÓN S.A. mediante oficio 013 enviado el 
01 de febrero de 2023 al correo de notificaciones judiciales 
accioneslegales@proteccion.com.co (archivos 024, 026 y 027), y posteriormente 
mediante oficio 0037 del 8 de marzo de 2023 enviado al mismo correo el día 8 de marzo 
hogaño (archivos 034 a 036) 
 
Por lo anterior se requiere nuevamente a PROTECCIÓN S.A. para que a través de su 
representante legal doctor JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO identificado con 
C.C. 98542022 en calidad de Presidente (accioneslegales@proteccion.com.co;  
impuestos@proteccion.com.co), en el término de tres (3) dias hábiles, se sirva dar 
respuesta al oficio 00013 del 31 de enero de 2023 suministrando la información 
requerida por el Juzgado, so pena de iniciar el trámite que permita imponer la 
sanción del numeral 3 del art. 44 C.G.P.  “3. Sancionar con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 
órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”. 
Adjúntese el archivo 024.  
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A AUTORIDAD REQUERIDA, 
ATIENDAN LAS ORDENES CONTENIDAS EL APARTE ANTERIOR, y se le resalta que con el envío del 
correo electrónico que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 
y por la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 
este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  
 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar la autenticidad de la 
orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el código único de 
verificación que contiene la firma electrónica. 

 
Para continuar con la AUDIENCIA DEL ART. 72 C.P.T. se programa el día QUINCE 
(15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9 
A.M.) 
 
Por Secretaría fíjese el AVISO correspondiente.  
 
El enlace para la audiencia se enviará a través del calendario de Outlook del correo 
del Juzgado debido a problemas de acceso que presenta la plataforma que permite 
la programación de las audiencias en Lifesize. 
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Enlace Expediente 2022-00508 ORDINARIO (sólo pueden ingresar las partes o los 
abogados con el correo registrado en el proceso) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal
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